
Auto 0260 
63001311000320240002500 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cinco de marzo del dos mil veinticuatro  

 

La demanda de sucesión intestada del causante Alfonso Román 

Gallego promovida por Silvia Beatriz Vega de Román, en calidad de 

cónyuge supérstite del causante, fue inadmitida por auto, del 5 de febrero 

de 2024, sin ser subsanada, dentro del interregno de tiempo que el 

extremo activo disponía para ello, mismo en el cual guardó silencio, por 

lo que se procederá a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de sucesión intestada del causante 

Alfonso Román Gallego promovida por Silvia Beatriz Vega de 

Román, en calidad de cónyuge supérstite del causante, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUDO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones del 

caso, y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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